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10 de julio de 2015

 
 
A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT, a los Miembros del Sector de 
Radiocomunicaciones y a los Asociados del UIT-R que participan en los trabajos de la Comisión 
de Estudio 4 de Radiocomunicaciones 
 
 
Objeto: Comisión de Estudio 4 de Radiocomunicaciones (Servicios por satélite) 

– Propuesta de adopción por correspondencia de 1 proyecto de nueva 
Recomendación UIT-R

 
 
 
 

En la reunión de la Comisión de Estudio 4 de Radiocomunicaciones celebrada el 26 de junio 2015, 
la Comisión de Estudio decidió solicitar la adopción de 1 proyecto de nueva Recomendación UIT-R 
de conformidad con el § 10.2.3 de la Resolución UIT-R 1-6 (Adopción por una Comisión de Estudio 
por correspondencia). El título y el resumen del proyecto de Recomendación se facilitan en el Anexo 
a esta carta. 

El periodo de consideración será de 2 meses hasta el 10 de septiembre 2015. Si durante este periodo 
no se reciben objeciones de los Estados Miembros, se iniciará el procedimiento de aprobación por 
consulta indicado en el § 10.4.5 de la Resolución UIT-R 1-6. 

Todo Estado Miembro que objete la adopción del proyecto de Recomendación debe informar al 
Director y al Presidente de la Comisión de Estudio de los motivos de dicha objeción. 
  



http://www.itu.int/en/ITU-T/ipr/Pages/policy.aspx
http://www.itu.int/md/R12-SG04-C-0101/en
http://www.itu.int/md/R12-sg04-C/en


  - 3 - 

Anexo 
 

Título y resumen del proyecto de Recomendación 

 

Proyecto de nueva Recomendación UIT-R M.[MSS-RDSS-SHARE] Doc. 4/101(Rev.1) 

Coordinación del servicio móvil por satélite y del servicio de radiodeterminación 
por satélite con el servicio fijo basada en los niveles de densidad de flujo de 

potencia determinantes de la coordinación  
en la banda 2 483,5-2 500 MHz 

En el marco del punto 1.18 de su orden del día, la CMR-12 decidió atribuir la banda 2 483,5- 
2 500 MHz al servicio de radiodeterminación por satélite a título primario, con sujeción a los niveles 
umbral de dfp definidos en el Apéndice 5 del RR que determinan la coordinación con los servicios 
terrenales en la banda. Dado que el SMS también funciona en dicha banda, algunas 
administraciones que explotan servicios fijos en la misma banda habían expresado su deseo de que 
se elaborara una Recomendación para ayudar a las posibles coordinaciones que se produjeran entre 
el SRDS/SMS y el SF en caso de que se propusiera un sistema del SMS o del SRDS que rebasara los 
niveles determinantes de la coordinación.  

Así pues, el GT 4C elaboró dicha Recomendación, sobre la base de nuevos materiales y estudios 
recibidos como contribuciones en relación con el punto 1.18 del orden del día de la CMR-12; se 
pretende que ello facilite el material necesario para ayudar a las administraciones a determinar las 
repercusiones de los sistemas del SRDS y el SMS sobre sus servicios fijos. 

Más concretamente, esta Recomendación puede servir de ayuda a la hora de realizar la 
coordinación en virtud del número 9.14 del RR con administraciones que soliciten explotar sistemas 
del SRDS y del SMS con niveles de dfp superiores a los umbrales definidos en el Apéndice 5 del RR. 

En el Anexo 2 se ofrece un ejemplo para ayudar a las administraciones a entender plenamente la 
Recomendación, pero en una coordinación real se utilizarían los parámetros pertinentes para la 
coordinación de los sistemas. A partir de aquí, las administraciones determinarían las repercusiones 
sobre sus sistemas del SF y decidirían por sí mismas si los niveles de dfp de los sistemas del 
SMS/SRDS propuestos por encima de los niveles del Apéndice 5 son aceptables.  

El material elaborado por el GT 4C adopta un enfoque similar al descrito en la Recomendación UIT-
R SF.674-3 para la banda de frecuencias 11,7-12,2 GHz. 

______________ 


